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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBQYINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPQRTASSTSÉ TARIFA DEJNSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los

Boús-ripres Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se (jasarán á los editores de los mencionados
periódieüsSM

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

>s los dSas, excepto los dominaos.
En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas;

hiera de ella,3,50 ai mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y4-2 por unaño.
Se admiten suscripciones en Madrid, en ía Administración del Boletín,

calle del Almirante, 15, bajo.— Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración coniaclusión del importe del tiempo de abono
ea letra de fácil cobra.

iAnuncios odciaies de pag 'aaa ó fraecióa< 0.50 pta

Id. particulan \u25a083, id. id. id,

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DíEZ Á DOCE Y DE TRES A SE!
Número suelto, 50 céntimos.

F^rte oficial
Diputación Provincia de MadridPresidencia del Consejo de (Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el

Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz v doña María Cristina,

Gontinúan sin novedad en su importante
salud.

CONTADURÍA

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. JTño de 1911 JTdiciancrl al rtjes de J)ieiembre

Bcomistón Mixta de Reclutamiento PRESUPUESTO DE GASTOS
Sesión de 20 de Mayo de 191 1

Señores que asistieron:
Sauquillo (Presidente), Hita (Vicepre-

sidente). Conde de Clonard, ¡Campos y
Benito Moreno.

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes yaaterieres propone la Con-
taduría á la aprobación de la Excma. Diputación, conforme á lo dispuesto en el atrt. i_i de la ley Provincial, Reat

orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.Abierta la sesión á las ocho y media de
la mañana, bajo la presidencia del señor
Don Luis Sauquillo, Vicepresidente de la
Comisión provincial, y con asistencia de
los señores Voca'es facultativos Don Ju-
lioMartín y Don Justo Gavaldá, fué leída

y aprobada el acta de la anterior.
Acto seguido la Comisión procedió al

Juicio de excepciones y clasificación de
mozos del actu-u reemplazo y revisión de
años anteriores, obteniando el siguiente
resultado:

cp
_-
c

GASTOS 08 1GIT0RI0S TQTliGASTOS
De paje De pago voluntarios

iamediaw diferible PeteUt

Administración premneial
100,01

2*m Servicios generales 6.684,94 8.684,94

REEMPLAZO DE 191 1 Obras obligatoria*

Rozas de Puerto Real.
Claro Romero Romero. Soldado,

por haber resultado útil.

Cargas, «00,00 900,00
18.000,00Instrucción pública 18.000,00

S7.690.00j
Beneficencia 87.690,00

Hospicio Corrección pública

22*} Bernardo García Laboré. Inútil,ex-
cluido temporalmente.

Imprevistos

Nuevos establecimientos 50.000,00 50.0ÜO,00

Latina Carreteras

435 haac Calvo Martorell. ídem ídem
ídem.

11,

12
13.

Obras diversas

Otros gastos
Carabaña.

Alfredo Llerandí Diego. Talla
1,622. Útilcondicional.

Resulti

TOTALBS 46.690,00 •6.584,941 103.274,94

REEMPLAZO DE 1910.— REVISIÓN
Aldea del Fresno.

1. Francisco Bartolomé Miguel. Sol-
dado condicional, comprendido
en el caso 2.

0 del art. 87.
4. Santiago Envid Colmenar. ídem

ídem i.°ídem.

Madrid, 28 de Diciembre de 1911.

A la Comisión de Hacienda.— El Prudente,

Jflfonso j)iaxJfgero.

Stjsión de 3o de Diciembre de igi< .—\u25a0L*Diputación proYiiwúl,«onforme

131 Contador,

?uget¡io 7(iazcr.
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Brúñete.
Alvaro B-lbuena de la Mata. In-

útil. Continúa excluido tempo-
ralmente.

útil. Continúa excluido tempo-
ralmente.

Arco. Inútil. Continúa excluido
tempora'meete.

Agapito del Oimo Sanahria^^H
ídem i."id. ídem id.

JesÉs Quevedo Guadarrama.
Ha: i,53o. Excluido por haber
cumplido las tres id. ídH

Mariano AlvarezFlórej^^^H
ídem íd.1

ídem

Martín Luis Ciliado Pérez. Pea- REEMPLAZO DE 1908.
-

REVISIÓN
Aldea del Fresno.

3. Francisco Gutiérrez Hernández.
Talla: 1,540. Excluido por haber
cumplido las tres revisiones que
previene la Ley.

El Álamo.
1. Víctor Pasero Expósito. Soldado

condicional, comprendido en el
caso i.°del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

diente.
Francisco Megías Jiménez. Solda-

do condicional, comprendido en
el caso i.°del art. 87.

Chapinería.

Roso Celedonio Agudo Zamorano.
Inútil. Continúa excluido tempo-
ralmente.

Talla:

Aniceto Fernando Díaz Balbuena
ídem id. i.°ídem.

Navalcarnero.

Viliaviciosa de Odón.
Ramón Martín Higueras Díaz Ta-

lla: 1,53a. ídem id.
Aranjuez.

Quijorna
Lorenzo (Jarcia Béjar. Tall» :
i,53o. ídem id.

Sevilla la Nueva.
Alfredo Gómez Yanguas. Inútil.

ídem id.
Zoilo Colomo Serrano. Talla:

i,S3a. Continúa excluido tempo-
ralmente .

Julio Enrique Alcázar López. In-
útil, ídem id.

HiginioMartín Marcos. ídem; coa-
tinúa excluido temporalmente.

Villanueva de la Cañada.
Juan Alvarez San José. ídem .Ex.

cluído por haber cumplido las
tres revisiones que previene U
Ley.

Santiago Arteaga Benito. Soldado
condicional, comprendido en el
caso i.

8 del art. 87.
Juan Rodríguez Nayarro. Talla:

1,527. Continúa excluido tempo-
ralmente.

REEMPLAZO DE 1909.— REVISIÓN
Esteban Orgaz Gómez. ídem fd

ídem.
El Álamo.

Paciano Gaitán Sánchez. Sóida
do condicional, comprendido en Alejandro Orgaz Peinado. ídem

ídem 27 ídem. ídem.
Boadilla.

el caso i.*del art. 87
Boadilla del Monte.

Rafael Villalón Saisi. ídem íd. 6.*»
ídem.

Urbano Dafauce Her.ejón Solda-
do condicional, comprendido en
caso i."del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

Félix de los Angeles Rulo. Solda-
do, por haber resultado útil.

Gregorio Lucas Rodríguez. Solda-
do condicional, comprendido en
el caso 1

•
del art. 87.

Ciríaco Manuel Lucas Expósito,
ídem íd. 2.0 íd.

Estanislao González García. Sol-
dado condicional, comprendido
en e! caso i.°del art. 87. Cum-
plió las t:es íd. íd.

Eugenio MillaPatier. ídem íd. íd.
ídem íd.

Máximo Valiente Iglesias. ídem
ídem i.*íd.

Navalcaraero
Serafín Navarro Santa Águeda

ídem id. i.°íd.

Brúñete
Emilio Juan Rufo Paz. Talla:

1,541. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene la Ley.

Eusebio Antonio Rodríguez Díaz,
ídem id. 2.0 id.

Villaviciosa de O^ón.
Emeterio Jiménez Sánchez. ídemBernardo Lucas Gálvez. ídem id

i.°ídem Sebastián Rodríguez Herranz. Ta-
11a: 1,51*. Contináa excluido
temporalmente.

ídem 2
°

íd. ídem íd.
Gregorio Fernández Izquierdo. Se

devuelve e! expediente para »
ampliación.

José Ruiz Medrano Jordán. Solda-
do, de conformidad con el fallo
del Ayuntamiento.

Luis Gómez Caballero. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.0 del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

Lucio Chuvino Valencia. Soldado
condicional, comprendido en el
caso i.°del art. 87.

Fernando Ribagorda Gómez. Sol-
dado condieional, comprendido
tn el caso i.°del art. 87.

Carlos Bernardo Lucas Redondo.
Inútil. Continúa excluido tempo-

Pedro López Fernández. Soldado
condicional, comprendido en «1
caso i.*del art. 87. Cumpliólas
tres revisiones que previene la
Ley.

Valentín Recaredo José Gómez
Ruiz, Talla: i,520. Excluido por
haber cumplido las tres revisio-
nes que previene la Ley.

Chacinería.

Julián Raimundo Lucas Lucas
ídem id. i.°ídem.

Manuel Inocente García del Car-
men. Talla: i,525; cominea ex-

ralmente
Manuel González Puente. Soldado

por hacer cesado la excepción.
Eduardo Telesforo Lucas Gómez.

Inútil. Continúa excluido tempo-

Alcalá de Henares.
Julio Redondo Zatero. Inútil;con-

tinúa excluido temporalmente.cluído temporalmente.
Pozuelo de Alarcón.

Francisco Sepúlveda Toledo. Sol-
dado condicional, comprendido
en el caso i.°del art. 87.

Yictorio Alonso Granizo. ídem id.

Esteban Fernández Díaz. Soldado
condicional, comprendido en el
caso i.°del art. 57. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

Becerril
raímente

Manuel Bernardo Redondo Alva-
rez. Soldado condicional, com-
prendido en el caso 1.° del ar-

Elvirode la Rubia Alvarez. Talla:
i,532. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene la Ley.

Florencio Domínguez Teresa
ídem íd. Ídem.

Pedro P -\u25a0 scual Robles Fernández.
Inútil.Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre
viene la Ley.

Navalcarnero.
Julián Lucas Redondo. Soldado

condicional, comprendido en el
caso i.°del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

1." ídem
Hermenegildo Mingo Francisco.

Inútil;continúa excluido tempo-

tículo 87
Ciríaco Pablo Lucas Serrano. ídem

Melilla (Málaga). 1910.
Manuel Bartolomé Verdejo. Inétil

temporal. Remítase la oportuna
certificación á la Comisión mix-

ídem 2.0 ídem
raímente

Pozuelo de AlarcónMarcelino Folíente Fernández
ídem; Ídem íd. Aquilino Benito García. Soldado

condicional, comprendido en el
caso i.8 del art. X7.

ta resrjectiva

Andrés Muñoz Pérez. Soldadocon-
dicional, comprendido en el caso
i.°delart. 87.

263
Santander, 19 11.

Fidel Múdente García
1,524. ídem íd.

Talla
Fabián Borza Hornillos. Se de-

vuelve el expediente para su Ve'illa de San Ksteban (Soria), 191 1.

r. Alejandro Santa María Pérez. Ta-
lla: 1,498. ídem íd.

Juan Barriga Viejo. Soldado por
haber renunciado á la excepción.

Heriberto Anaya Martín. Soldado
condicional, comprendido en el

ampliación

Nemesio Manuel Beleña Mingo
Soldado condicional, compren
dido en el caso 2.0 del art. 87.

Celedonio Colomo Gómez. Inútil.
Excluido por haber cumplido
las tres revisiones que previene
la Ley.

caso 2.0 del art. 87
Asimismo acordó la Comisión, de con-

formidad con la Real orden de 17 de Ju
nio de 190b, acceder á lo solicitado por
los mozos Carlos Vázquez Barreda, nú-
mero 116 del distito de la Universidad,
para el reemplazo de 1909, y autorizar el
reconocimiento facultativo ante la Comi-
sión mxta de Reclutamiento de Vizcaya;
á la de Oviedo el reconocimiento de Fran-
cisco Iscar Carrascoso, número i56 de la
Latina, para el reemplazo de 1909, y á la
de Ciudad Real el reconocimiento de Moi-
sés Parras García, número 21 de San
Martín de Valdeiglesias, para el reempla-
zo de 1908.

Félix Muñoz Pérez ídem íd. a.° Quijorna

ídem Bernardino viaroto Ramírez. Ta-
lla: i.53g. Continúa excluido
temporalmente.

Mariano Ambrosio Díaz Díaz Ta
Ha: i519. ídem íd.Quijorna.

Jacinto Gamella Baltasar. ídem íd Francisco Lucio Domingo Hernán-
dez Campos. Soldado condicio-
nal,comprendido en el caso 2.0

del art. 87 Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley.

Saturnino Gómez Serrano. Pen-
diente de talla.

1.° ídem S5toñT^uarcií^SerrañoMñútiL|
Iáem Id.Sevilla la Nueva

Amando Mejía Rodríguez. Se or-
dena al Ayuntamiento la remi-

Vil!.manta

Clemente Recio Maganto. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.0 del art. 87.

sión del expediente
Teodosio Recuero Pontes. Talla:

1.53 1. Inútil; continúa excluido Villamantilla Pedro Gómez Gómez. Talla: 1,524.
Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

temporalmente.
Villamanta

'
iPo büverio Serrano Loza-

no. Pendiente
Julián Reneses Agudo. Soldado i

condicional, comprendido en el I
caso _.° del art. 67.

Amalio García González. ídem Previamente se hizo constar por los
Comisionados qtae en representación dt
los pueblos para hoy citados concurren á
este acto la identidad de los mozos, pa-
dres y hermanos sujetos á reconocimien-
to y talla, á los efectos del art. 129 del
Reglamento, sin que se formulara sobre
este particular reclamación alguna.

viciosa de Odón Pablo Paredes Serrano. Soldado
coadicional, comprendido en el
caso 2.0 del art. 87. Cumplió las

Eustaquio Benito Fernández Rico-
te. Se devuelve el expedienteAurelio Domínguez Hernández. I

Talla: i,532. Continúa excluido I para su ampliación tres íd. íd
temporal nente José Martín Suárez. Soldado con-

dicional, comprendido en el caso
Pozuelo de Alarcón.

Domingo García Serrano. ídemCesáreo celino González Re-
a: 1,543. ídem íd i.°del art. 87 ídem i.° íd

mantilla Julián Abraham Higueras Váz-
quez, ídem íd. a.° ídem.

Rufino Justo Ugena Gúí^érrez.
ídem íd. i.** íd. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

Igualmente se instruyó á los interesa-
dos de su derecho á recurrir en los casos
procedentes ante la Superioridad, en los
términos y plazos que la Ley establece.

Mariar. Caslelar Bueno. Pen-
diente

Joaquín Clemente Carrasco del
Perales

Dionisio de la Morena Agudo. In-
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Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vo-
cales, conmigo el Secretario, de que cer-
tifico.

micilio conyugal en esta Corte en Agosto
de mi! ochocientos noventa y siete, sin que

se haya t'nido noticia de su existencia y
paradero, á pesar de las gestiones practi-
cadas por el señor Montero; y después de
tiamitado convenientemente se dictó el
auto, cuya parte dispositiva dice:

título setecientos sesenta y nueva de la
ley de Enjuiciamiento Civil,definitiva-
mente juzgando lo pronuncio, maado y
firmo.

—
Ángel de Vera.

Fernando y Ronda, pero en éstos tan sólo
respecto á las situadas en su partido, se
ha señalado el día siete de Febrero próxi-
mo, á las tres de su tarde, haciéndose
presente: que no se admitirán postura''
que no cubran las dos terceras partes de
la tasación, y sia depositar previamente
en las mesas del Juzgado ó Estableci-
miento destinado al efecto cuando menos
el diez por ciento de dicha tasación; que el
precio del remate habrá de satisfacerse en
el plazo que «e fije, que no excederá de
los ocho días siguientes alde laproviden-
cia aprobando la liquidación de cargas;
que si resultasen dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los dos pos-
tores ante este Juzgado en la forma que
prescribe el artículo mil quinientos de la

ley de Enjuiciamiento civil, y que los
títulos de propiedad, suplidos por certifi-
cación del Registro, están de manifiesto
en la Secretaría del infrascrito para que
puedan ser examinados, previniéndose á
los licitadores que deberán conformarse
con ellos, y que no tendrán derecho á
exigir ningunos otros.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública.
Madrid, veintiséis de Diciembre de mil
novecientos once, de que doy fe.—Ante
mí: Ángel Ángulo.

Publicación

TESORERÍA de hacienda «Su señoría, ante mí, el Secretario,
dice: Se declara la ausencia de Doña Ma-
ría de la Encarnación Néñez Gayo, de-

claración que no surtirá efecto hasta seis
meses después de su publicación en los
periódicos oficiales, segin disponen los
artículos ciento ochenta y cuatro yciento
ochenta y seis del Código civil, y hágase
talpublicación en la Gacel» de Madrid,

Boletín Oficial de esta provincia y Dia-
ria Oficial de Avisos de esta localidad á

dichos efectos del artículo ciento ochenta
y seis, expidiéndose los correspondientes
edictos, comprensivos de la relación ne-
cesaria, é inserción literal de la parte dis

DE LA

proiincia de Madrid

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL,
INDUSTRIAL,UTILIDADES

Y DEMÁS IMPUESTOS

Y para su inserción en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presea-
te en Madrid á cuatro de Enero de mil
novecientos doce.

Cuarto trimestre de 1911 V.8 B.°

Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-
El señor Juez,
Ángel de Vera

guíente El Secretario,
Ángel Ángulo.

(C.-2 )
De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 5o de la Instrucción de 26 de

mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
á los contribuyentes sujetos á dicha tri-
butación en esta provincia que pertene-

cen á !as Zonas de Navalcarnere y San
Lorenzo, y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina.

Lbrilde 1900, declaro incursos en el pri- LATINA
oositiva de este auto

Lo mandó y firma el señor Doa Felipe
Torres y Morillas, Juez de primera ins-
tancia del distrito del Centro, en Madrid,

á cuatro de Enero de mil novecientos
doce, de que yo el Secretario doy fe —Fe-

lipe Torres.
—

Ante mí: Joaquín Ferrer»

Don Edelmir© TrilloSeñorans, Juez de
primera instancia del distrito de la La-
tina de esta Corte
Por el presente se hace saber que para

hacer pago de las esstas impuestas á Don

Carlos Ramos Izquierdo y Beruete, en
apelación interpuesta para ante la Au-
diencia de este distrito, en los autos de
testamentaria de su finada madre Doña
Ramona Beruete, se anuncia la venta en

primera subasta de los bienes embarga-
dos á aquél, que son los siguientes:
i.° Una quinta parte de la casa

Dado en Madrid á tres de Enero de mil
novecientos once.

Edelmiro Trillo

En cumplimiento del artículo 5i de la Y para que se inserte en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, á ocho de Enero de mil
novecientos doce .

El Secretario

misma Instrucción, publíqnese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial 'de la pro-
vincia y entregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes.

Loque se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5i.

Ledo. Manuel Cobo Canalejas
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido la presen-
te copia, visada por el señor Juez, en Ma-
drid, á tres de Enero de milnovecientos
once.

V.°B.° t

Felipe Torres
Ante mí

números doscientos treinta

y dos y doscientos treinta y
cuatro de la calle Real, hoy
de la Constitución, de la ciu-
dad de San Fernando, que
linda toda ella por su frente

Joaquín Feírer V.°B.e

Edelm'ro TrilloMadrid, 27 de Diciembre de 1911.
—

El Tesorero de Hacienda, Eugenio Ro-
dríguez Escalera.

(A.-4-)
ElSecretario,

Ledo. Manuel Cobo CanalejasINCLUSA
En los autos de juicio verbal promoví- g

dos por el Procurador Ton José María
Clavería, á nombre de Doña Rita Gó-
mez Grafía, contra los herederos de Don

Luciano Zúñiga, sobre nulidad de otros

dos juicios verbales, seguidos entre este

mismo señor y la demandante, elaño mil
ochocientos noventa y uno, ante el Juz- 1
gado municipal del distrito del Hospicio
de esta Corte, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

(C.-4)
(Núm. i.)

TORRELAGUMA
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-

con dicha calle; Oeste, con
la de San Joaquín; Norte,

con la casa de los herederos
de Don Joaquín Vélez, y
Sur, con la de Don Miguel
Maujón; tasada dicha parte

en siete milpesetas
Cuatro quintas partes de la

casa número veintinueve de
la calle de la Cruz Verde,

de la ciudad de Ronda; lia-
da: derecha entrando, coe
otra de Don Juan Garcit
Laiboni; izquierda, con u
que administra Don Juan
ValleciUo, y espalda, con el
mismo señor García Laibo-
ni; tasadas las cuatro quin-
tas partes en milochocientas
pesetas

Otras cuatro quintas partes
de la casa número treinta y
tres de la* misma calle de la
Cruz Verde, de Ronda; lin-
da: derecha, con casa que
administra Don Juan Valle-
ciUo; izquierda, con la de
Don Juan García Laiboni, y
espalda, la de Don Manuel
Rivera; tasadas en mil ocho-
cientas pesetas

Otras cuatro quintas partes
de la casa número treinta y
siete de !a misma calle yciu-
dad que las dos anteriores;

linda:derecha entrando, con
casa de Don Baldomero Flo-
res, y espalda, Don Manuel
Rivera; tasadas en milocho-

Don Mariano Merino y Rodríguez, Juez
de primera instancia de esta Villa y

-guíente:
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, dec-aro incursos en el pri-
Imer grado de apremio y recargo de 5 por
Iico sobre el importe de sus descubiertos
3 á los contribuyentes sujetos á dicha tri-

butación en esta provincia que pertene-
cen á las Zonas de San Martín de Valde-

partido de Torrelaguna
Po<* el presente se anuncia la venta en.

pública y segunda subasta de los bienes
embargados á Matilde Granados García,

7.000
con !a rebaja del veinticinco por ciento,

bajo las mismas condiciones que se hacen

constar en el edicto que se publicó en el

Boletín de esta provincia correspon-
diente al día veinte de Diciembre último,

y para cuyo remate se ha señaiado el día
veintinueve del corriente, á las doce, en
la sala audiencia de este Juzgado.

Sentencia.
En la Villay Corte de'Madrid, á veinti-I

seis de Diciembre de mil novecientos |
once.

Elseñor Don Ángel de Vera y Noga- I
les, Juez de primera instancia del distri- f
to de la Inclusa de esta Corte, habiendo?
vistolos presentes autos de juicio verbal I
seguidos entre partes: como demandante I
Doña Rita Gómez Grana, mayor de edad, I
viuda, pensionista y vecina de esta |
Corte, defendida por el Letrado Don Fi- |
liberto López y López y representada por »
el Procurador Don José María Clavería, j
contra los herederos de Don Luciano Zú- t

ñiga, declarados en rebeldía por su in- i
comparecencia, sobre nulidad de juicios g
verbales convenidos, iuudada en la Ley I
de veintitrés de Julio de mil novecientos f
ocho; y

iglesias y Torrelaguna y que resultan in-

cluidos en la relación que queda en esta

oficina.
En cumplimiento del artículo 5i de la

misma nstrucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la pro-

Ivincia y entregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los requi

-
[ tos correspondientes.

Lo que se hace público en conformidad

Dado en 1 rrelaguna á dos de Enero
de milno os doce

Mariano Merino
ElSecretario,

José Sierra1.800
(Núm. 44.) (C-

de lo prevenido en dicho artículo 5i
Madrid, 29 de Diciembre de 191 1.—El

Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí-
guez Escalera.

Juzgados municipales

BUEN AVISTA
(Núm. 2.) En virtud de providencia Jel sefnr

Juez municipal del distrito (B^^H
ta de esta Curte, por el prese nj
emplaza á Bernardo Hernánde^íomeroT
que dijo viviren la calle de San Ildefon-
so. n*m. 3o, v cuyo paradero en la ac-

Buena

ProYideacias judiciales
cita y

Fallo:

Que desestimando como desestimo la!4.*'
demanda de juicio verbal promovida á |
nombre de Doña Rita Gómez Grafía, debo !
declarar y declaro no haber lugar á de- i
cretar la nulidad en aquélla solicitada,
absolviendo de esa misma pretensión á
los herederos de Don Luciano Zúñiga,
sin hacer expresa condena de costas.

1.800

Juzgados de 1.a instancia. tualidad se ignora, pa
no de nueve düs comparezca en dicho

Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que

nue en el térmi-

CENTRO
Ea el Juzgado de primera instancia del

distrito del Centro y mi Secretaría se ha
seguido expediente á solicitud de Don An

-
tonio Montero y Pérez, como marido de
Doña María de la Encarnación Núñez
Gayo, sobre que se declarara la ausencia
de esta señora, la cual se ausentó del do-

le ha sido impues en el aicio d
núm. 711 del año 1911, que pende en
este Juzgado por daños; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Madrid, 9 de Noviembre deign.—

Asípor esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados les será noti-
ficada en la forma que preeeptúa el ar-

i.Soo

Para cuyo remate, que será doble y si-
multáneo en este Juzgado y en los de San

cientas pesetas
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V.° B
•—

A.Saeta María.—El Secreta-
rio, Ledo. Mario Serratacó.

(Núm. 4.705.) (B.—2.746.)

CHAMBERÍ En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Pi-
lar Fernández, Rosa Castro y Antonia
Rodríguez, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezcan en dicho Juzgado el día 29 de
Diciembre próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas núm. 282 de 1911; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,
les parará elperjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor
Den Miguel Gay yGarcía Camba, Juez
municipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y em-
plaza á Gregoria Valderate Alonso, cu-
yas demás*circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que comparezca ea
dicho Juzgado el día 29 de! actual, á las
once, á celebrar juicio de faltas núme-
ro 1.532 de 191 1; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muei-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á
César Carretero, cuyas demás curcuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado el
día 29 de Diciembre próximo, á las once,
á celebrar juiciode faltas námero 1.140
de 191 1; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á María Resino Casilla, que dijo
viviren ía Ronda de Valencia, uám. 6,
segundo núm. 5, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la ca le de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
nám, 211 del año 191 1, que pende en este
Juzgado por lesiones; apercibida que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

Madnd, 28 de Noviembre de 191 1.
—

V.°B.a
—

Gay.—ElSecretario, Luis Ga
Madrid, a de Diciembre de i§n.—

V.°B '—Gay.— El Secretario, Luis Ga-Madrid, 28 de Noviembre de 1911.
—

V.«B.°—Gay.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

rrido rrido
(Núm. 4.696.) (B.—s.8o3 ) (Núm. 4.974.) (B.—2.808.)

(Núm. 4.964.) (B.-2.798.)
En virtud de providencia del señor Do»

Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Tomasa Llórente, cu vas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
29 de Diciembre próximo, á las once, á
celebrar juicio de faltas námero 1.257 de
191 1; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará elperjuicio que haya

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Gay y García Camba, Juez
municipal suplente del distritode Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y empla-
za á Luis González Fernández, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que en término de se-
gundo día comparezca en dicho Juzgado

á ser reconocido por el ¡Médico forense-
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-
rifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ju-
lián Lucas, cuya demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 29 de
Diciembre próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas número 1.166 de 191 1;
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 9 de Noviembre da 191 1.
—

V.« B.0
—

A. Santa María.— El Secreta-
rio, Ledo. Mario Serratacó.

(Núm, 4.706.) (B.—2.747.)

En virtud de provideneia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Cor>e, por el presente se cita y
empl za á José Sánchez Sáez, que dijo
viviren la Carretera de Andalucía, nú
mero 5, ycuyo paradero en la s-.ctualidad
se ignora, para que en el término de nue-
ve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en ia calle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, á cumplir Upena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm i.oií
del ario 191 1,que pende en este Juzgado
por amenazas; apercibido que, de no ve-
rificarlo, la parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Madrid, 28 de Noviembre de 191 1.
—

V.° B.°—Gay.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

lup:ar
Madrid, 29 de Noviembre de 191 1.

—
V.°B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, e de Diciembre de 191 1.—
V.°B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga-
rrido

(Núm 4 965.) (B.-2.799.) (Núm. 4.975 )(Núm. 4.970.) (B.—2.804.) (B. 3 809.)
En virtud de provideneia del sen irDon

Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se citi, llama y emplaza á
Francisco González Alonso, cuyas de-
más circunstancias yactual paradero se
ignoran, para que en término de según 'o
día comparezca en dicho Juzgado á ser
reconocido por el Médico forense en jui-
cio de faltas número 853 de 191 1; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
José Pérez, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 29
del actual, á las once, á celebrar juicio de
faltas número 1.690 de 191 1; bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

SOCIEDAD

COLOHIÜ DEL BOCTOH OTO
Por acuerdo del Consejo de Adminis-

tración y de conformidad con los Estatu-
tos, se convoca á Junta general ordinaria
de accionistas, para el día 24 del corrien-
te, á las cinco de ia tarde, en la calle de
Atocha, numero 34.

Madrid, 9 de Noviembre de 191 1.
—

V.°B.°—A. Santa María.— ElSecreta-
rio,Ledo. Mario Serratac©

(Núm. 4.707 ) -2.748.)

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Ramón Sobrado Villadoga,
que dijo vivire-i la calle de Cijdad Ro-
drigo, núm. 9. y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que ea el término
de nueve días comparezca en dicho Juz.
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2,

piso segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en al juicio de faltasnúme-
ro 995 del año 1911, que pende en este
Juzgado por malos tratos; apercibido que,
de no verificarlo, ie parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Madrid, tres de Enero de milnovecien-
tos doce.Madrid, 28 de Noviembre de ipil.—

V.°B.°—Gay.— El Secretario, Luis G»-

Madrid, 2 de Diciembre de 1911.
—

V.°B.9
—

Gay.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

IIPresidente
del Consejo de Admininración,rrido

(Núm. 4.866.) (B.—2.800.) (Núm. 4.971.) (B 2.8o5.1 Rafael Sarthou.
(D.-i.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chamberí
da esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Teresa García Luengo, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgaao á ser reconoci-
da por el Médico forense en juicio de fal-
tas número 865 de 1911; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Carte, se cita, llama y emplaza á
Enrique Calvo Castaños, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo
día comp rezca en dicho Juzgado á ex-
tinguir la pena impuesta en juicio de fal-
tas número i.65i de 1911; bajo apercibí
m'ento de que, si no lo verifica, le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Banco de España
Habiéndose extraviado los resguardos

de los depósitos transmisibles números
681.988 y 659.255, expedidos por este Es-
tablecimiento en 16 de Julio de 1910 y i5
de Julio de 1909 á favor de Doña Celesti-
na MartóTell y Casalduc, el primero, y
Doña Concepción Alfonzo yMartorell, el
segundo, se anuncia al público por se-
gunda vez, para que el que se crea con
derecho á reclamar lo verifique dentro del
plazo de dos meses, á contar desde el día
22 de Diciembre, fecha de la primera in-
serción de este anuncio en los periód'cos
oficiales Gaeeta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, según deter-
mina el art. 6.° del Reglamento vigente
de este Banco; advirtiendo que, transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dichos resguardos, anulando
los primitivosyquedando elBanco exen-
to de toda responsabilidad.

Madrid, 9 de Noviembre de 191 1.—

V.°B.°—A.Santa María.- El Secretario
Ledo. Mario Serratacó. Madrid, 29 de Noviembre de 191 1.—

V.° B.°-Gay.-El Secretario, Luis Ga-
Madrid, 2 de Diciembre de 191 1.

—
V

•
B.°—Gay.— ElSecretario, Luis Ga-

(Núm. 4.708.) (B.-2.749)
rrido rride

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Julio César Riveiro Díaz, que
dijo viviren la calle de Arlaban, núm. 11,
primero derecha, y cuyo paradero rm la
actualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 947 del año ion; que pende en
este Juzgado por amenazas; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per-
juicio á que haya lugar en derecho.

Núm. 4 967.) (B.—2.801.) (Núm. 4972.) (B,—2.806.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Je-
sús Pom, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado á extinguir la pena impues-
ta en juicio de faltas núm. 1.179 de 191 1;
bajo apercibimiento de que, si eo lo ve-
rifica, le parará el perjuicio que haya

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
José Cálvelo Santamaría, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado á extinguir
la pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 1.640 de 1911; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

Madrid, dos de Enero de milnovecien-
tos doce .

lugar El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.

(A.-3.)Madrid, 9 de Noviembre de 191 1.—
V.°Ii.°—A. Santa María.— Ei Secretario,
Ledo. Mario Serratacó.

Madrid, 29 de Noviembre de 191 1.
—

V.°B.°—Gay.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, 2 de Diciembre de 191 1.
—

V.a B.9
—

Gay.— El Secretario, Luis Ga-

(Núm. 4.96I.)
rrido

Impmdita «El Porvenir»
Martfí-ee «le Valasoo y Coiapaiia

Hierre, i5
—

MÁDñá»
(Nám.4.709-) (B.—*.75o.)

(I.—2.802.) (Nim. 4.973.) (B.—2.807.)


